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Dos conceptos estratégicos de la Convención de Palermo 

Convención contra el Crimen   
Organizado Trasnacional  

de las Naciones Unidas(2000) 

Protocolo de las Naciones  
Unidas contra el Tráfico  

Ilícito de Migrantes  
por Tierra, Mar y Aire 

 
Protocolo para  

Prevenir, Reprimir y Sancionar  
la Trata de Personas,  

especialmente Mujeres y Niños 
(Naciones Unidas) 

 
o Tráfico Ilícito de migrantes: “Facilitación 
de la entrada ilegal de una persona en un 
Estado Parte del cual dicha persona no sea 
nacional o residente permanente, con el 
fin de obtener, directa o indirectamente, 
un beneficio financiero u otro beneficio de 
orden material” 

o Trata de personas: “ La captación, el 
transporte, el traslado, la acogida o la 
recepción de personas, recurriendo a la 
amenaza o al uso de la fuerza u otras 
formas de coacción, al rapto, al fraude, al 
engaño, al abuso de poder o de una 
situación de vulnerabilidad o a la 
concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento 
de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación” 



Beneficios inmediatos de tener Ley 

 Se fortalece la  sociedad. 

 Se evitan presiones internacionales. 

 Marco legal:  

 En el Legislativo: Habrá que crear una Comisión especializada en el tema y con  
       presupuesto 

 En el Ejecutivo: Hay que generar estructura de gobierno con personal, programas y  
   presupuesto 

 

 Se inicia el proceso de establecer vías de colaboración gobierno y sociedad, gobierno y 
agencias internacionales. 



Cuadro 1. incorporación de países seleccionados al Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar  
la Trata de Personas (2000) 

País Año de incorporación al 
Protocolo de Palermo 

Norma nacional Año 

Uruguay 2005 Migracion. Ley N 18.250 (tificado delito  de trata y 
tráfico de personas ) No Ley específica. 
 
Violencia sexual comercial o no comercial cometida 
contra niños, adolescentes o incapaces. Ley N 17.815 

2008  
 

2004 

Argentina 2002 Prevención y sanción de la Trata de Personas y 
Asistencia a las Víctimas. Ley Nº 26.364. 
 
Modificación  26.842  

2008  
 

2012 
Brasil 2004 Prevencion y represión a la trata interna e internacional 

de personas y medidas de atención a las víctimas. Ley N 

13.444. 

2016 

Paraguay 2004 Integral contra la trata de personas. Ley Nº 4.788  

 
2012 

 

 



Cuadro 2. Países de la región que cuentan con Comisión Especial  
Contra la Trata de Personas y Plan Nacional contra la misma 

País 
  

Nombre de la dependencia encargada del tema de la Trata 
de Personas 

Nombre del Plan o documento 
Nacional Contra la Trata de 

Personas 

Uruguay Mesa interinstitucional para la prevención y combate de la trata de 
personas 

No  

Argentina Mesa interinstitucional contra la trata de personas. Comité ejecutivo No 

Brasil Comité nacional contra la trata de personas. Conatrap. Plan Nacional de lucha contra la trata de 
personas. 

Paraguay Mesa interinstitucional para la prevención y el combate a la trata de 
personas. 

Plan estratégico interinstitucional para 
la prevención y combate de la trata de 

personas. 



Consideraciones básicas 

  Nueva legislación en Uruguay sobre trata de personas (?).  

  Tres ámbitos: atención a la víctima; sanción al victimario; 
prevención social. 

  Es fundamental incidir en la reproducción social del victimario 
(tratante y demandante) y en los procesos sociales que 
propician la víctima.  



• En fábricas,  maquiladoras, trabajo agrícola, plantaciones, minas, construcción, pesca, mendicidad, trabajo 
doméstico, vientres de alquiler.   

Laboral 

• Prostitución, pornografía, pedofilia, turismo sexual, agencias matrimoniales, embarazos forzados. 

Sexual  

• Venta de niños y niñas 

Falsas adopciones 

• Prácticas religiosas y culturales, matrimonios serviles. 

Servidumbre 

• Soldados cautivos y niños soldados 

Militar 

• Sustracción ilícita de órganos, tejidos o componentes para ser vendidos en el mercado negro. 

Tráfico de órganos 

• Captura, adquisición o cesión de un individuo para explotación o servilismo.  

Prácticas esclavistas 

Modalidades y actividades en la trata de personas 



Migración y trata de personas 

Cuatro agrupamientos:  
 
1. Nacionales víctima de trata en otro país; 
2. Migrantes nacionales en residencia temporal o tránsito por otro país;  
3. Víctimas de trata extranjeras para la explotación es el país de destino en 

la región; y  
4. Nacionales explotadas en el propio país. 
 



Fuentes consultables 

1.  Documentos gubernamentales;  

2. Documentos de organismos internacionales;  

3.  Investigaciones académicas;  

4.  Tesis de grado y posgrado;   

5. Reportajes, crónicas y artículos en medios de 
comunicación masiva; y 

6. Testimonios.  



La trata de personas 
1.  En el ámbito internacional: Convención contra el Crimen Organizado Trasnacional de las Naciones 

Unidas (2000) y sus dos protocolos: 1) contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire y 
2) para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños; 
 

2. En el ámbito internacional: el interés de EU por combatir la prostitución, que no el comercio sexual; 
 

3.  En el ámbito nacional: marco legal a partir de …;  
 

4.  Avances en la elaboración de diagnósticos, quizá en capacitación de servidores públicos, 
organismos civiles, medios de comunicación, preferentemente centrado en la trata sexual;  
 

5. Revisión de disposiciones jurídicas, pero también de conceptos analíticos, de atención a víctimas, 
de identificación de focos rojos ; y 
 

6. Concertación multisectorial y multi institucional; incipiente, desigual, con bases todavía frágiles.  



Diferencias entre trata y tráfico de personas 
Tr

at
a 

El traficante contacta a la víctima a través de engaños, 
falsas promesas o el uso de la fuerza.   

El traslado puede ser en ciudades o países. A la víctima se 
le cobra este traslado, el cual se traduce generalmente en 
una deuda económica o trabajo en servidumbre. 

La relación entre el tratante y la víctima es prolongada y se 
caracteriza por condiciones de dependencia, malos tratos 
o degradantes, abuso o explotación 

Los riesgos para la salud de la víctima son de largo plazo e 
implican enfermedades de transmisión sexual, daños 
físicos permanentes y daños psicológicos muchas veces 
irreversibles.    

La trata de personas es un delito contra la dignidad 
humana y el libre desarrollo de la personalidad e implica 
la violación simultanea de todos los derechos.  

Tr
áf

ic
o

  

 

El migrante establece trato directo y 
voluntario con el traficante 

 

Implica siempre el cruce de fronteras a 
cambio de un pago económico.   

 

El traficante rompe su relación con el 
migrante una vez que se llega al punto 
de destino.  

 

Los riesgos para la salud y de vida son 
latentes durante el traslado.  

 

El tráfico de personas es un delito 
contra el Estado. 



La migración Internacional en América Latina 

Origen; 
 
    Tránsito;  
 
              Destino; 
   
  Retorno/expulsados; y 
 
  Desplazados por conflictos. 



Migración y trata 

La explotación sexual y laboral  presente en migraciones internacionales y nacionales desde 
tiempos remotos. No hay cifras confiables generales ni series estadísticas. 
 

Las políticas migratorias y laborales tienen efectos indeseables que no son corregidos y que 
dan lugar a la existencia, operación y desarrollo de prácticas delictivas (formas de contratación, 
salarios  y condiciones laborales ilegales, uso de pesticidas, ausencia de pago, servicios 
médicos, etc.). También dan lugar a abusos no organizados, pero si recurrentes y generales, por 
parte de ciudadanos ordinarios (trabajadoras domésticas, entre otras). 
 

Las redes delictivas saben que las mujeres, adolescentes, niños y niñas son las más 
vulnerables y actúan en consecuencia.  

 



Tres mega delitos 

Tráfico de drogas 

Trata de personas 
Tráfico de personas 



Objetivos 1 

1.  Contar con un marco legal que incorpore los conocimientos y avances logrados desde Palermo (2000); 

2.  Elaborar tipologías de víctimas de trata y sus características, pues no existe en el país un solo tipo de 

víctima;  

3. Inicio de acopio de elementos de juicio sobre los tratantes, también en términos de su diversidad (No 

todos los tratantes son iguales);  

4. Elaborar primeras reflexiones sobre el victimizante, o demandador de servicios;  

5. Establecer indicadores macro económicos y sociales para la explicación de los distintos procesos de 

trata que ocurren en el país;   

6. Iniciar esfuerzo analítico para la elaboración de sistemas explicativos de los circuitos de trata que 

forman y dan vida a los distintos mercados, lo que permitirá dar un sentido analítico articulador a 

prácticas a primera vista desarticuladas: hay que pensar en rutas y en mercados.  



Objetivos 2 

7.  Realizar un ejercicio analítico que vincule las fronteras nacionales de Uruguay, estableciendo sus dimensiones de 

existencia y articulación de redes, en tanto que el país es origen, tránsito y destino de trata, con la peculiaridad de 

hacer hincapié en los procesos de complementariedad y regionalidad transfronteriza y su extensión a los mercados de 

trata internos;  

8. Aunque se siga priorizando la fase descriptiva de los procesos de trata, ya hay unos primeros ejercicios de elaboración 

de propuestas analíticas sobre las dinámicas sociales de la trata, que incluyen a los distintos actores sociales e 

institucionales involucrados, tomando en consideración las diversidades de las entidades departamentales;  

9. Elaborar propuestas estratégicas y operativas de política pública de concreción práctica, a distintos niveles, que 

involucren desde agencias internacionales, el gobierno federal, las departamentales, los centros de educación superior 

y organismos de la sociedad civil;   

10. Generar bases de datos, todavía muy diversas, que se  pueden alimentar de todas las bases de datos gubernamentales 

disponibles y actualizadas, con un nivel de desagregación municipal, en donde los registros estadísticos lo permiten, 

para el total de los municipios del país; y  

11. Diseñar y poner en práctica distintos modelos de atención a víctimas.  



Una nota optimista 

  
El conjunto de trabajos podría encaminarse a la 
presentación de procesos de diferenciación, por 
práctica sociocultural,  por departamento o región 
en el país, con el propósito de contar con un 
panorama nacional de prácticas diferenciables de 
trata de personas. Ese conocimiento profundo y 
diferenciador podrá alimentar políticas públicas, y 
no sólo gubernamentales, acordes a la 
problemática de trata sexual que se enfrente. 



Sobre la generación del conocimiento social 

1. El conocimiento social es un proceso constante, irregular, multifacético, contradictorio en 

tanto los intereses y participaciones de un número impreciso de actores sociales involucrados;  

2.  Por lo general, un proceso social nuevo  tiene raíces en procesos anteriores y vivos ;  

3. Las novedades e innovaciones  no solo ocurren en la parte positiva del tejido general de la 

sociedad, sino también ocurren en los tejidos sociales menores con prácticas que le son 

contrarias;  

4. Por lo regular, los procesos son de lenta maduración, de mayor implicación sistémica en la 

medida que se extienden en el tiempo y espacio y, sobre todo los que tienen un componente 

de violencia pueden afectar la gobernabilidad inmediata, la local, cuando menos; y  

5. Hoy, decir que un proceso es multicausal y complejo es el punto de partida, no la conclusión.  



Tres premisas básicas para la investigación empírica 

1. Cualquier proceso de trata de personas, más o menos forzado o contenido, es más abierto y 

contingente de lo que parece, pues siempre hay posibilidades de construir una afinidad nueva 

entre los propios actores o entre éstos y los agentes sociales que encuentran en su camino; 

2. Toda experiencia de trata de personas contiene relaciones jerárquicas y relaciones de 

solidaridad que están en constante movimiento debido a la naturaleza misma del hecho 

social; y  

3. Al analizar un proceso de trata específico, hay que analizarlo en todos sus ámbitos, desde el 

familiar y comunitario hasta las instituciones más centralizadas del aparato estatal, 

autoridades sociales, judiciales y auxiliares, que han sido hasta el momento las que tienen 

mayor protagonismo público. 

 



La relación violencia/ayuda 

Interacciones 

 

Violencia 

 

 

  Ayuda  

H/M                  M/H                 H/H                M/M 



Trata de 
personas 

Incumplimiento 
de la ley 

Procesos 
socioculturales  

alterados o 
pervertidos 
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